
CONSIDERANDO

Que la corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGuAJlM, en cumplimiento de susfunciones' está facr¡ltada para inüar inJagac¡one-s tendientás a determinar s¡ existe o no mérito

í,Til[?::::ffi"T:""ffi,#¿1"J¡orcor 
aétiuioá6'ó;;i,n" r otra maneá refiesenten riesso

APERTURA DE INDAGACION

Que se allego a la Tenitorial sur de Esta corporación denuncia Anónima con radicado N" 044 del30 de Febrero de 2o15,en ra Cuáise none en conocimiento presunta tara oe Aoor por er señorj:iil'ffffit:tffitrii:.al Rio lot-d*r"os, sector los Ltanos, predio los piñatás, Zona Rural

Que se allego a la Tenitorial sur de esta corporación mediante formato peRSD, queja Anonimacon radicado intemo N" 201533000085494 oei e oe eeoráio Je 201s, en ta cuat se ¡nforma de ta
5:?'üll?r;ij;J,ffi:flí":l Rio Los Quemaos, sector tos Lranos, predio ros pináres, Zona Rural

Que mediante Autos de trámíte No.091 de Febrero 2 de 2o1s,de la Dirección Tenítorial sur, y 635de Junio 30 DE 2015, de la subdiiecc¡on o" Autoridad Árti"nt"l, se avocó conoc¡miento de lasmismas v en consecuencia oroenamoi á-fersonat idóneo oálá oireccioñ i"ñ¡t,,ii"iiel sur para ta
il:$f" 

* b visita de inspecc¡on ocurlr para evaluar ta situación expuesta y conceptuar al

Que personal técnico.de la Territorial sur de esta corporación evaluó la ínformación suministrada yrealizó visita' a los sitios de interés óiüni3r n'" rói q""rñaó.]r""{or ros,¡anos predio ros piñafes,Zona rural del Municipio de elv¡lránueva'-'La Grraj¡¡¿ióü""áÉ"oo a rendir el tnforme Técnico No.344'220 der 03 de Aúir de 2015, en;iil" se registra ro siguienre:

Corpoguoiiro

AUTO N. 1064 DE 2016
(12D8 SEPTfEMBRE)

..POR EL CUAL SE CIERRA UNA TNDAGACION PRELIIIINAR Y SE ORDENA LA APERTUM
DE UN PROCEDIMIMIENTO SANCIONATORIO,

EL DlREcroR TERRITORIAL suR DE LA coRPoRAcÉN AuróNoirA REGIoNAL DE LAGUA'IRA' "coRPoGUA.'lRA'áñ ,so Je sus facuftade"l"éái", y en especiar de las conferidaspor fos Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 d;1993 ,2a11 de 1974,1594 de 19g4,Acuerdo 003 de 201O y demás normas óñcoroantes, y

DESARRO¿L O DE LA VISITA.

rrr.corpo¡trllrr.¡or.co
Da-1.-¡. _ arata¡1r¡

El dia 11 de febnro de 2015,t se procnde 
? alencpr cr€nurrcia prcsentacra poranónimo, en ra ditigencia 

"" 
,orrto ioi áiá"árp"namiento dar rcprcsentante de rosnredios de comunicación. der Municipio aá v¡it"n*r" DtDtER uÉiñÁxoez, quienes una pe.ona ambie!!?r!s? c.on et.objato de ¿ar fe de /* ;;;;; danunciados.cuando lbamos en cemin_o ae hemaiÁá, ü" de ta finca encon'amos ar señorJUANMMIREZ, quien at pregunta,te wi ia-io¡cac¡on ae u in"a'#n¡resto gue eles ar prcpierario, a quíen -"" 

"rpiici ál mgtiro de ta visita y acedió aaampa ña mos v r?ostnamos et sitio á. *,ta a"_ii" á,tot"i-^iiirí a" L aen unc¡a.Er señor se identiñca como J.JAN neune2 ,LMEDO con cedura 17.971.530expedida en vitlanueva ta guaiin, ni¡a"riiá, b caile tt* iñií'- o'érono ñjo7771002, ar prcguntarre por ei nombre at lá ino 
-nspondio, que er nombrc es ros

i!#"X*nes 
yereda tos quomaos, ,oÁ ú, erei ae iód-n"d;;"s pan t4

se pudo evidenciar dunnte ra visita que ra zona da protaeión y/o ronda hrdrica dalrio los quemaos fue aistada y1111t" ii_prog7,re de raforestación y aistamientos
:?t:1"!o 4o.¡corposnjin dunntelos añós iott v zóii,íiÁijlií íÁmbndo c,,n
Kitr,i:::8"! cinco hitos de tambrc ae pr" 

"á¡oÁ 
i,a;;ál'iná,,tii\¡tua de aoo

Los arüoles coñados .-conesponden a /as especre s caracori (Anacañiumexcersum), Arganobitto 
{\ryninga samin¡,1ó a¿oles co¡tados no se encuentnnen n¡nsuna de /as categortas ae ,eaá-e'áát¡*H; ñ;-c;ó;síí¡ü, p* 

", ""encontnban &ntro aet án<* nrotecc¡on-áe a ronaá nn¡cá Jáliiio" guemaosteniendo en cuenta 
ts" \ i¡ra"Ál-li-'"rte, ui["iir;;i;, disrancias

r,St"J.-r, t
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coNctus/oN

Cuando se rcquien nalizar actividades de adecuación de terrcno con el objeto de
estableer cultiyos,, pasfos o óosgues y en la practica se imponga la necesidad de
emdicarvegatación de difercnte esfado de desanollo, porlos slsfemas de: rcceria,
destocone o destoconada, desmatone o desmatonada, zocola, co¡ta de libanción,
co¡ta selectiva, etresaca, o nleo y tala nsa, rcquie¡e informar previamente a la
corponción, con el frn de determinar la viabilidad del permiso anespondiente,
caso gue el señor Juan nmircz Olmedo omiüo.]
El volumen total incluyendo el increnrentg del 20% por concepto de
aprovechamiento de la biomasa es de 31.39m" lo cual signifrca llevándolo a la
pnctica en el caso & habr tenido permiso oe,ra el aprovechamiento deberla
cancelar por conepto de úasa de deforcstación la suma de SE/SC/ENIOS
DIECISEISMIL OCHOE/E.NTOS IRECE PESOS, CON CINCUENTA CENTAVOS
M/cle $ 616.E13.& (Esle concepto se de.¡b a considanción del profesional de la
oficina jurídica que evalue).

Que mediante auto 375 de Mar¿o 30 de 2016 se inició lndagación preliminar en los términos y
para los fines previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verif¡car la
ocunencia de la conducta, identificar al posible infractor. Determinar si es constitutiva de la
infracción ambiental o si se ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes de
responsab¡lidad.

Que mediante oficio 370.173 del 07 de abril de 2016 se comisiona al personero mun¡cipal de
Villanueva a fin de escuchar al señor JUAN RAMIREZ OLMEDO, en diligencia de versión libre con
el fin de obtener un relato de los hechos produc{o de investigación.

Que el día 12 de mayo de 2016 se recibió oficio de respuesta por parte de la personería municipal
de Villanueva y rec¡bida en la corporación mediante radicado interno 371, en donde se informa que
para el día 05 del mes de mayo del año 2016, se hizo presente el señor JUAN RAMIREZ
OLMEDO, a fin de rendir diligencia de versión libre, en donde se procede a enterarlo sobre las
generalidades de ley, y se individualiza con el nombre de JUAN FRANCISCO RAMIREZ
OLMEDO, identificado con cedula de ciudadania 17.971.531 de Villanueva, residente en el barrio
Nuevo en la calle 14 N" 11-121; en donde manifiesta ser el propietario del predio los cuatro
portones aproximadamente hace 15 años y que reconoce que sitalo árbol de la especie caracoli
por motivo de elaboración de una cerca en el predio antes mencionado, y ,manifiesto su

desconocimiento de que debía realizar solicitud de aprovechamiento de madera y en su defecto
permiso para tala de árbol, una vez culminada la diligencia el señor Juan Ramirez manifiesta no

tener nada más que agregar, corregir o suprimir.

Que el artículo 24 dela ley 1333 de 2009, establece en su artículo 17 que debe haber una etapa de
"lndaoación Prelimirla/', la que tiene como objeto, establecer si existe O no mérito para In¡ciar
el procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocunencia de la conducta y

determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio)

Que en el artlculo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el arcfrivo definitivo o auto de apertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hecfros dist¡ntos del que fue obieto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Gr¡. ? llo 12 - Zl t
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permisibles pan dejar lib¡e la zona de proterción de la conienfe de uso hídrico en
los quamaos.
Los arDoles coftados no tenían prcblemas de enfen¡pdades, y su aprcvechamiento
se motiva en la comercialización de /os producros obtenidos de esúos para
comercializa¡to.
AffA¿'S'S F'TOSANITARIO DÉ LAS ESPEC'ES INTERVEN//DA9

Las especrbs foiesfales evaluadas no prcsentan avanzados problemas de
descomposición y deteriorc en tamaa principles, secudarías, coúaza,
albun y dun¡nen a causa de plagas 6?n?o es e/ caso del comején, que
puedan colocar en nbsgo a /as perconas y animales que puedan andar por
la zona de potrcrque tomen el sombrio de esfos arboles.
Las especles foresfa/es evaluadas no presentan prcblemas de ataque de
lnsecfos banenadores y de enfermedades como /a gornosis y chancros
producida por hongos y daños mecánicos.
Los aróoles coftados se encuentnn ubicados en á¡eas de manejo especial
por serfajas profecforas de fuentes hidi¡cas.
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Que una vez analizados los hecl¡os constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logradoobtener información adicional qu" p"*it" dar con rá uo¡üóion del implicado y pruebas adicionales:f i:t5:til,ff1t#r"!f;jffirproceso de investisación exisre mérito óá'á *;¿rll" inu"rtisación

Que este despacho luego de haber realizado las aduaciones pertinentes, considera que es
ffi:ii."il:#91T":l,iJi#J::li::,?i:ién prerimin"' i r" áürtuia de ,n pio*.o sancioñatorio

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Direc'tor Teffitorial sur de coRpoGuAJlM.

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERGERO:

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

ARTTCULO SÉpr¡Mo:

Dado en Fonseca- La Guajira, a

4
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rrr,corpogmlln. g¡¡.¡s
tl.b..¡. - Falaol¡l¡

USTARIZ

Proyectó pasante kevin g*a ile¿t v

DISPONE:

CERRAR, ra Indagacion preriminar abierta mediante Auto Número37s der 30 de Mazo.de 2016, e incruir ¿entro oéla in¡Jacron oe unprocedimienro sancionatorio a JUAN FRAñ¿isbó RAMTREZOLMEDO, identificado con cedura de ciudadanía 17.g71.531 devitanueva, og!1oo a.que es er piesunto responsabte de ra cría decerdos en ra porqueriza ubicadá en er pre¿ñ-|" ó"üLena en elco'egimiento de san pedro- Banancas- r_a cua¡ñalor ro quehabiéndose rogrado obtener información 
"ocin"ri"J iermita oarcon ta ubicación *llTlliTdo y pruebas adicionates que permitancontinuar con el proceso de iávestigación existe ;¿rñ suficientepara inicrar aperrura de invesrigaó¡on á rálrio"i" iáy 1333 de2009.

Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambientar,estabrecido en.F]e_y r333 der2l de Jurio 2009, en üntla oerseñorJUAN FMNCTS_C' RAMTREZ Oltr¡eoo, identificado con cedurade ciudadanía 17.971.531 Oe Viilánueva.

Por parte de ra Dirección de ra Te'itoríar sur de coRpoGUAJrM,
notificar a los implicados.

comunicar er contenido der presente ac{o administrativo a raProcuraduría Judicial, Ambiental y Agraria.

Er encabezamiento y parte resorutíva de ra presente providenc¡a
deberán pubricarse en etBoretín oficiarde coRpoGua¡rnn.

contra ra presente resorución procede Recurso de Reposición deacuerdo a lo establecido en la ley 143T de 201 1 .

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

def año 2016


